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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 

^ r 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Por e l M i n i s t e r i o de U l t r a m a r en t e l e g r a m a 

de 3 del a c t u a l se me comun ica lo s igu ien te : 
" S . M . e l Rey h a rec ib ido con ve rdade ra 

s a t i s f a c c i ó n las fe l ic i taciones de V . E . y au to
r idades de esas Is las , por l a l i b e r t a d de c u l 
t i v o , e l a b o r a c i ó n y v e n t a del tabaco; y or
dena que asi lo manif ies te á V . E . E l Go
b i e rno de S. M . queda a l t amente complac ido 
p o r l a dec id ida a c t i t u d y loables esfuerzos de 
V . E . , In tenden te y todos funcionar ios pa ra 
r ea l i za r l a r e f o r m a que t a n beneficiosamente 
i n f l u i r á en e l p o r v e n i r de l A r c h i p i é l a g o . M i 
n i s t ro U l t r a m a r corresponde dar grac ias y f e l i 
c i tarse hoy m á s que nunca de haber te
n ido en V . E . y d e m á s autor idades d ignos 
i n t é r p r e t e s de su p r o p ó s i t o . E l j ú b i l o de esos 
hab i t an tes , sus fel ic i taciones y e l comienzo 
de u n b r i l l a n t e p o r v e n i r espresados en las 
frases que V . E . me d i r i g e , q u e d a r á n g r a 
vados p ro fundamente en m i a l m a como el 
m a y o r g a l a r d ó n de m i v i d a p ú b l i c a . E l Con
sejo de M i n i s t r o s á propuesta del M i n i s t r o 
de U l t r a m a r deseando á las p r i m e r a s A u t o 
r idades de las Is las mos t ra r les e l a l to apre
cio y p r e m i o a sus afanes, h a t en ido á b i e n 
p roponer á S. M . conceda á V . E . e l Co l l a r 
de Carlos I I I y a l In tendente de Hac ienda 
G r a n Cruz de C á r l o s I I I . P o r ú l t i m o e l Go
b ie rno de S. M . au to r i za á V . E . pa ra con
ceder i n d u l t o de penas de todas clases as i 
corporales como pecun ia r i a s impues tas por de
l i t o s comet idos á consecuencia del estanco de l 
tabaco y pa ra sobreseer las causas p e n d i e n t e s . " 

E n su v i r t u d , este Gobierno Genera l en uso 
de l a a u t o r i z a c i ó n que se le concede por l a 
muni f i cenc ia y m a g n a n i m i d a d de S. M . e l R e y , 
y con objeto de no d i l a t a r por t i e m p o a l 
guno e l beneficio que á los que sufren con
denas por e l de l i to de con t rabando de tabaco se 
les o to rga , y pa ra c o n m e m o r a r desde luego 
con ese acto de c lemencia , l a i n a u g u r a c i ó n 
de l a t rascendenta l med ida de l desestanco, 
v iene en i n d u l t a r á dichos reos, y en dispo
ner que por l a A u d i e n c i a de este t e r r i t o r i o se 
d ic ten las ó r d e n e s opor tunas á los Jueces cor
respondientes t an to p a r a l a a p l i c a c i ó n del i n 
du l to cuanto pa ra que sobresean las causas 
pendientes, p o r el de l i to de que se t r a t a , 
poniendo desde luego á unos y ot ros d e l i n 
cuentes en l i b e r t a d . 

C o m u n i q ú e s e a l expresado Super io r T r i b u 
na l de Jus t i c i a , C a p i t a n í a Genera l , F i sca l de 
S. M . é In tendenc ia genera l de Hac ienda á 
los efectos opor tunos . 

M a n i l a 5 de Ene ro de 1883 . 
P. DE RIVERA. 

hipotecas del Excmo. Ayuntamiento y á los Nota
rios y Escribanos públicos de esta Capital, así como 
á los encargados de la fé pública extrajudicial en 
provincias, para que en el preciso té rmino de ocho 
dias que fija dicho Auto Acordado, presenten los 
primeros para su revisión en la casa del que provee, 
el l ibro becerro ó de anotaciones de hipotecas y 
los protocolos del año próximo pasado, señalándose 
al efecto la hora de las cuatro de la tarde; y para 
que todos remitan á esta Real Audiencia, verificán
dolo los de provincias por conducto de los Jueces, 
los índices de sus respectivos protocolos». 

Lo que se publica en la Gaceta para la noticia 
y cumplimiento por parte de los Sres. Jueces y en
cargados de la fé pública extrajudicial en provin
cias. 

Manila 4 de Enero de 1883 . 
ANTONMO VIVENCIO DEL ROSARIO. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Sr. Magistrado Juez general de Protocolos se 
sirvió decretar en el dia de hoy lo siguiente: 

«Visto el Auto Acordado de 28 de Febrero de 
1848, expídase circular al Secretario registrador de 

EXPOSICION COLONIAL DE AMSTERDAM. 
Subcomisión de Filipinas. 

Condiciones para el cer támen artíst ico que deberá 
llevarse á efecto con objeto de promover la exposición 
Colonial de Amsterdarn. 

1 . " Serán admitidas con el fin de que puedan figu
rar en la agrupación correspondiente á Bellas artes to
das las obras que á juicio del Jurado sean dignas de re
presentar la disposición de estos naturales para tan 
difícil esludio, siquiera no tengan otra aspiración que 
lade hacerse recomendables ¿ l a protección del Gobierno. 

2. * Para que sea admitida cualquier obra art ís t ica, 
será indispensable que sea original y tenga por única 
base el estudio de la naturaleza, así animada como ina
nimada, en cualquiera de sus múltiples manifestaciones. 

3. a Son admisibles todas las obras de Bellas artes 
sea cual fuere el género á que pertenezcan; estilo ó es
cuela y materia en que se hayan realizado. 

4 . a El Jurado hará la oportuna separación por 
agrupaciones de los distintos géneros ó medios que 
abraza la ejecución de las Bellas artes. 

5. a En cada uno de estos géneros el Jurado elegirá 
las obras que crea más dignas de remitirse á la Expo
sición de Amsterdarn y propondrá al Gobierno General 
ó Corporaciones, la adquisición de ellas por medio de 
una retr ibución que deberá determinar el mismo T r i 
bunal, prévia siempre la conformidad de sus autores. 

6. a Las obras que se crea no deben ser remitidas 
á la Exposición, no se adqui r i rán ; pero sí podrán ser 
premiadas con menciones honoríficas. 

7. a En el ramo de gravado, sea cual fuese su 
clase ó procedimiento de ejecución serán admitidas las 
copias de obras distinguidas. 

8. a Todas las obras de artes plást icas y auxi
liares comprendidas tanto en la parte decorativa ú 
ornamenta] cuanto en lodo lo que puedan compren
der las mecánicas ó manufacturas cuya base funda
mental sea el diseño, se admit i rán igualmente, sin 
que sirva de óbice para ser admitidas la circuns
tancia de que sean copia, con tal que la ejecución 
sea hecha en materia distinta de la que haya ser
vido de modelo. 

9. a Los gastos de remisión y retorno serán por 
cuenta de la Comisión general y esta exigirá la res
ponsabilidad á quien corresponda de la pérdida de 
cualquiera de las obras remitidas para reintegrar 
al Estado ó Corporaciones de lo que en concepto 
de premio se hubiese satisfecho á los autores de 
las obras por acuerdo del Jurado. 

10. A l proponer la adquisición de cualquiera de 

las obras ya sea por el Estado, corporaciones ó 
particulares, lo hará el Jurado prévio informe que 
deberá emitir el Director y Profesores de la Aca
demia de Dibujo y pintura como el centro oficial 
de enseñanza artíst ica en este pais. 

1 1 . Cuantos trabajos sean presentados hasta el 
15 de Febrero p róx imo , se expondrán tres d k s 
concecutivos como cer támen público en el local de 
la Secretar ía de la Subcomisión, Calle de San Pe
dro núm. 20 (Quiapo) y se des ignarán por el Ju
rado en mayoría de votos, las menciones honor í 
ficas que se concedan por ei méri to relativo de los 
trabajos que no hayan de remitirse á la Exposición 
Universal. 

12. Los que presenten obras para el cer támen, 
deberán entregarlas al M . R. P. Rector de la Uni
versidad ó al M. . R. P. Superior de la Compañía 
de J e sús , Vocales de la Subcomisión, los cuales 
tomarán nota del nombre de su autor, pueblo de 
su naturaleza, precio de la obra y cuantos datos 
sean convenientes para la formación del Catálogo. 

Manila 2 de Enero de 1883. 
El Secretario de la Subcom¡s¡»n, 

WALDO GIMÉNEZ ROMERA. 

arle ar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOK. 
Orden general del Ejército del dia 5 de Enero 

de 1SS3, en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis

pensar á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición de la felicitación que se acostumbra practicar 
en el dia de mañana, con motivo de la festividad que 
celebra la Iglesia, disponiendo sin embargo que una 
Comisión de cada uno de los Cuerpos presidida por 
uno de loa Jefes de los mismos pasen á felicitar á los 
Excmos. Sr^s. Arzobispo Vicario general Castrense, Ge
neral segundo Cabo, Comandante general de Marina y 
Oficiales Generales que se hallan' en esta Plaza, así 
como á los Sres. Intendente militar y Jefe de Sanidad 
Mililar. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de 
este dia para su cumplimiento.—El Brigadier Jefe de 
E. M, , Sabino Gámir.—Gomunicada á los Cuerpos de la 
guarnición.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

SEKV1GIO DE LA PLAZA PARA EL 6 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intta y extramuros.—Ei Sr. Coronel D. 
Angel de Pazos.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Co
ronel D. Félix Latorre. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i -
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

0¡ 

áEGKETÁP.IA DEL GOBIERNO GENERAL 
D R F I L I P I N A S . • 

D Vicente Sainz, español peninsular, solicita pasaporte 
para Hong-kong, á favor de D. Julián Mendegona, es
pañol europeo. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 



22 6 Enero de Í 8 8 3 . Gaceta de Manila.—Núm. 6 

D. Gualterio Dürr, de nación alemán, solicita pasa
porte para China. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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D. José Morales Sánchez, Oficial 2.° de la Dirección 
general de Administración Civil, solicita pasaporte para 
regresar á la Península. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 4 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Manuel González Junquitu, Fiscal del Tribunal de 
Cuentas, solicita pasaporte para la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 5 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

D .Felipe Zamora, Médico Cirujano y vecino del arra
bal de Binondo, solicita pasaporte para Europa. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 
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D. Manuel González y Castro, español filipino, solicita 
pasaporte para trasladar á la Penírsula . Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 5 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que 
nados en esta pi 
gresar á su pais. 
conocimiento. 
Co Punco. 
Ty Guiocco. 
Ong Guanyong. 
Tan Laceo. 
Vy Ajan. 
Lo Muaco. 
Co Quiemco. 
Tan Jongco. 
Tieng Piengco. 
Tan Ajan. 
Lim Bingco. 
l)y Yanco. 
Te Banco. 
Juang Ajua. 
Tan Laco. 
Tan Alian 
YuChinchay. 
Que Chiengco. 
Sy Puatco. 
Vy Poco. 
Tin Acum. 
ChuaJoco. 
Dy Quilco. 
Chua Quejap. 
Si a Tecco. 
Yu Chayco. 
Lu Jeco. 
Chua Yco. 
Lo Yto. 
Yu Jingco. 
Nin Ajo. 
Sia Yuchio. 
Yao Ycun. 
Lim Sunchy. 
Chong Aqui. 
Go Poco. 
Ong Jongin. 
Dy'Chait. 
Lim Tico. 
Jao Tiengco. 
Lim Janeo. 
Lim Cuyco. 
Ong Cangun. 
Dy'Suyseng. 
Vy Quiengsam. 
Tan Quico. 
Lim Chiengsiong 
Jong Guico. 
Ong Chongtiec. 
Co Niñeo. 
Que Tiecchiong. 
Tan Ghinjo. 
Lim Chayco. 
Tin Jianco. 
Guy Chico. 
Tan Siaco. 
Tan Jiangco. 
Yap Lluco. 
Coo Panco. 
Ong Tiengchioc. 
Guy Oco. 
Chua Vico. 
Chong Cuneo. 
Vy Cuyca. 
Dy Tiongco. 
Chua Tuyco. 
Chati Pangeo. 
Yu Tayco. 
Chua Punco. 

á continuación se espresan empadro-
ovincia, solicitan pasaportes para re-
Lo que se anuncia al público para su 

6525 YuChiaco. 
22323 Cun Bunchip. 

297 Go Yanchuan. 
6560 Teng Benco. 
8721 Po Jico. 
1740 Lim Maco. 

15429 Tan Cateo. 
11100 Sy Cniengco. 
2493 Lo Ajoc. 

10234 Vy Tonguan. 
445 Lim Chinlay. 

21409 Siao Jocsin. 
4593 Po Tiongco. 

24336 Jao Juijóng 
15288 AngQuiecco. 
9707 Sy Carneo. 
4659 Chumg Chuco. 
8655 Chu Teco. 

22077 Tan Beoco. 
15809 Guy Tico. 
19859 Guy Quianlay. 
15340 Lim Quianjieng 
9730 Tan Chin jo'. 
9733 Lim Ghayso. 
9750 Chin üntong. 
9691 Cu Piecco. 
9702 Te Y'engcoc. 
9737 Lo Ajo. 
9687 VY Pueyeng. 

10004 Ong Maoco. 
9821 Sy Tiengco. 

10037 Jao Togui. 
10057 Chua Tanco. 
9976 Sy Guiongco. 
9813 Go Oco. 

10025 So Cangco. 
9998 Co Cachiri. 
9973 Cu Tiatco. 

10033 Vy Guiangco. 
10047 Yu Bunquioc. 
9795 Chua Congtu. 

10024 Sia Congbieng. 
9982 Dy Quenco. 

10078 Ching Chongco. 
10099 Ao Quico. 
10090 Ao Ganco. 
9908 Yu Saco. 

10064 Yu Yongco. 
9803 Yu Quipco. 
9971 Tan Congeo. 
9996 Dy Tuco. 
9931 Tan Laoco. 

10077 Chua Tungco. 
9885 Sia Tiaco. 
9796 Tan Apo. 
9851 Sia Tunco. 
9912 Vy Bunjuy. 
9780 To Biguioc. 
9894 Que Ghongtieng 

10095 Sia Yuco. 
9840 Pe Chiecquim. 
9958 Yu Jiaotong. 
9969 Lim Binco. 

10073 Go Poco. 
10022 Tang Guiocco. 
10031 Tan Toco. 
9879 Tan Chuanco. 

10045 Co Yongco. 
9804 Tan Yto. 

9956 
9786 
9943 
9768 

10066 
10012 
10054 
9656 
9562 
9553 
9540 
9522 
9506 
9491 
9481 
9471 
9455 
9449 
9443 
9439 
9436 
9418 
9415 
9406 
9401 
9399 
9626 
9557 
9545 
9538 
9518 
9499 
9485 
9472 
9458 
9453 
9444 
9440 
9435 
9420 
9416 
9411 
9403 
9400 
9396 
9395 
9371 
9363 
9327 
9318 
9312 
9306 
9294 
9240 
9758 
9695 
9703 
8994 
9674 
9634 
9387 
9364 
9344 
9325 
9315 
9309 
9301 
9137 
9744 

Dy Quince. 
Tan Susieng-
Ong Cangsan. 
Dy Tuabac. 
Chua Jesin. 
Jao Quimeo. 
Dy Sico. 
Yu Buuquioc. 
Lim Sengco. 
Chua Junco. 
Vy Quientin 
Yap Soco. 
Chua Congtu. 
Lo Siengco. 
Tan Simco. 
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9913 Vy Chuchuan. . 9752 
9892 SiaJapco. . 8989 
9914 Sia Sy Nin, . 8988 
9929 Dy Chiengco. . 9198 
9839 Dy Quiaco. . 9226 
9900 CoSoco. . 14200 
9854 Tan Yco. . 2084 
9805 Chua Quince. . 4857 
9789 Sy Piengco. . 348 
9788 TanAchiong. . 1818 
9802 Chin Sengco. " . 15380 
9776 Tin Alian. . 19495 
9934 YuJinco. . 1544 
9903 Tieng Chiangco. . 11954 
9824 Vy Tanco. . 13887 
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Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Que Tamco. . 12112 
Chua Sico. . 1142 
Go Guat. . 13432 
Tan Baco. . 8876 
Cue Siengco. . 606 
Ong Tiatco. . 15624 
Sy Chanco. . 1291)6 
Sy Chuaco. . 4587 

Sy Hiquieng. 
Dy Puaco. 
Narciso Go Luco. 

Sy Chineo. 
Yru Jeoco. 
Sia Jocco. 
Sy Naco. 
Chua Boceo. 
Lo Tiaoco. 
Sy Toco. 
Chan Tiaoco. 
237 Misamis. 
128 Albay. 
608 Pampanga. 

6789 
11038 
4742 

10864 
9834 
5530 
3098 
3687 
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5452 
3952 
5356 

Los chinos que á continuación se espresan radica
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Go Siengco. . 1257 Y'u Queman. 
Tan Tiongco. . 1281 Go Pico. 
Du Puaco\ . 951 So Sosia. 

Luis Taranco Dy Puaco. 128 Albay. 
SyLiquieng. . 237 Misamis. 
N. Go Suco. . 608 Pampanga. 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un caballo de pelo 

castaño que fué cogido suelto en la calle de Palacio 
de esta Ciudad, se presentará á rsclamarlo en esta 
Secretaría en el término de diez días contados desde 
la primera inserción de este anuncio con los docu
mentos de su propiedad, adviniendo que espirado dicho 
plazo sin que haya habido reclamación alguna, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Exemo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 

Manila 4 de Enero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 3 

Cumplido un trienio de sepultados en los nichos del Ce
menterio general de Dilao, los Sacerdotes que se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo de tres 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando en 
el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocujien las lá
pidas que estos tuviesen. 

Fechas en que fueron sepultados. 
Dias. Meses. Años. Parroquias Tramo. Nichos. 

21 Nov.,: 
3o id. 

1877 Recoletos. 
„ Catedral . 

9 Enero. 1878 Ermita. 

4 Feb. . 
4 Abril. . 

18 id. 
11 Marzo. 
27 Mayo.. 
3o id, 
14 Junio.. 
4 Julio. . 
7 Agosto 

3 Octub." 

14 Nov. . 
5 Enero. 

12 id. 
27 Feb. . 
24 Sel. , 
22 Nov. . 

S. Sebast." 
Sta. Ana. . 

S. Franc» 
Binondo.. 
Catedral. . 
S. Franc.0 
Catedral. . 

„ S. Franc.0 
,, Binondo. . 

„ H. d e S . J . 
de Dios. . 

,, Catedral. . 
1879 S. Franc." 

id. 
„ Recoletos. 
„ S. Franc.» 

Recoleto, . 
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5 Fr. Valentín Diaz. 
4 Fr. Juan Bautista Vi 

tal. 
31 7 P. Simplicio Rodrí

guez. 
8 Fr. Santiago Benito 
9 P. Telesforo Trini

dad. 
6 Fr. Agapito Roldan. 
1 P. Canuto Capili. 
2 Fr. Casimiro Martin, 
3 Fr. Lúeas Martínez. 
4 P. Lúeas Gutiérrez 

32 5 Fr. Luis Marfali/.a. 
6 P. Ramón Ahuja y 

Suarez. 

7 P. Ignacio Bulgasi. 
8 Fr. Luis Tello. 
9 Fr Ignacio Casta

ñeda. 
1 Fr. José Torra. 

33 2 Fr José Aguado. 
3 Fr Manuel Lillo. 
4 Fr. Juan Félix de la 

Encarnación. 
-P. S., Gerardo Moreno. l 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.o del artículo 

2.° del Reglamento orgánico delinitivo de esta Junta aprobado por 
Real orden n.o 7S8 de 17 de Agosto de 1880, se publica en la Ga
ceta de Manila el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes de Diciembre próximo pasado, como producto de 

los impuestos establecidos con destino k las obras del Puerto, pop 
el artículo 1.° del Beal decreto de 2 de Enero del año 1880 

Ps. Cent. Ps. Cént. 

Dos D 0 de la^Sujeta aI P3^0 (le derechos 
importación. I.,aranCeIlarÍ0S-F (Libre ctel mismo. 

exportación. L ¡ b ^ S „ 0 , l . t í44'3lj 1 M y á 85 

'ISfill 6,5f)8'31 ,6;>b'585 ' ore el tone-vld de cabotaje i 

Total 49,H32'2D 
Manila 3 de Enero de 1883.—El Secretario-Contador, Federico 

Casademunt —V.o B.o—El Presidente, Manuel Enriquez.—Con
forme.—El Administrador Central de Aduanas, Ricardo de Var
gas.—Conforme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.—Es 
copia.—El Secretario Contador, Federico Casademunt. 

ESCRIBANÍA DE GOBIERNO. 
El chino José María Asensi, rematante del ar

riendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de la 
provincia de Nueva Ecija, se servirá comparecer en 
la Escribanía del que suscribe, calle Nueva núm. 29 
del arrabal de Binondo, dentro del término de tres 
dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de 
la Dirección general de Administración Civil, recaído 
en el expediente del referido arriendo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 

A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S 

La segunda subasta del arriendo por tres años del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del se
gundo grupo de la provincia de Manila, tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil calle de Anda n ú m . 2 Intramuros 
por disposición del Excmo. Sr. Director de este ramo, 
el dia 8 de Febrero próximo las diez en punto de su 
mañana , por el tipo en progres ión ascendente de seis
cientos treinta y ocho pesos cuarenta cént imos anua
les, y con sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 245 del dia 4 de Setiembre de 1882. 

Las proposiciones se presentarán por los que quie
ran optar á este servicioante la citada Junta, estendidas 
en papel de sello 3.° y acompañadas de la garant ía 
correspondiente, en e! dia, hora y lugar señalados. 

Manila 4 de Enero de 1883.—Félix Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D l i M A U I N A D E L A I ' O S T A U Ü H O O E F I L I P I N A S . 

Se hace saber á los que desean tomar parte en la licita
ción pública del suministro de los materiales comprendidos 
en los lotes núms 1 y 2 que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile con destino al ramo de Ingenieros, que tendrá lugar 
ante la Junta Económica del Apostadero el 15 del entrante 
mes y año, y cuyo pliego de condiciones se ha inserto en las 
Gacetas de esta Capital de 7 y 9 del corriente, que los ma
teriales comprendidos en dichos dos lotes deberán ajustarse 
á los consignados en la relación que á continuación se inserta. 

Manila 23 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite —Ingenieros de 
la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.—Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dade.". unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

43'2oo 

3o' 

2o' 

2o' 

4' 

2o' 

M.5 

M.5 

Guijo en tablas de más de 
9 m., más de 3o cpn y 3 
á 3 qm grueso. . 4o' 

Amuguis en id. de más de 
5 m., más de 3o qm y 2 
á 2,5 cim grueso. . 38' 

Manyadlapuy en tablones 
de más de 7 m., de 2o á 
25 cpn y de 6'5 á 7 qm 
grueso. . 4o* 

Tanguile en tablas de más 
de 4 m., más de lo qm 
y de 1 á 15 qm grueso. 38' 

Baticulin en d. de más de 
3 m., más de 3o qm y de 
5 qm grueso. . 5o' 

Lote núm. 2. 
Pino tea ó rojo en tablones 
de más de 7 m , más de 
25 cpn y lo qm grueso. 6o' 

Condiciones facultativas. 

1728' „ 

114o' „ 

8oo' ,, 

76o4 „ 

2oo' „ 

4628' „ 

1200' „ 

El reconocimiento y medición de las maderas se hará con 
arreglo á las instrucciones aprobadas en Real órden de 31 de 
Enero de 1863, deberán ser de la misma calidad ó superior 
que la délas muestras que hay en el Arsenal, con este objeto 
y sus dimensiones darán en limpio las espresudas. 

El plazo para la entrega 3o días. 
Arsenal de Cavite 6 de Noviembrede 1882.—José Pirla — 

Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia.--V.0 B.0— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas.—Es«opia.— 
EmiUo Orejas y Canceco —Es copia,* Vila.' 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 de Febrero próximo a lits div;z e la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el saion de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna del distrito de Morong, el servicio 
riel arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallos de dicho distrito, con estricta sujeción al pliego 
de coi di iones que se inserta á contiüuacion. 

La h ra para la subasta de que se trata se r tgirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 3 de Enero de 4883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas de Filipinas.— 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales A/monedas de esta 
Capital y la subalterna del Distrito de Morong. el arriendo 
del juego de gallos de dicho iiütrito redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en publica a moneda la 

Renta del juego de gallos del Diétrito de Morong, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil vein
tiséis p^sos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empí'znr^n á contarse desde el día en que se n- tiñ 
que al contratista la aprobscion por el Exorno. Sr. I n 
tendente genera! de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere te mi do. Si 
á la noiiíicaciüii del reterido decreto, la contrata no 
kubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzos méate desde el día siguiente al del fene 
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda ei derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al conlratisla con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de la provincia de 
Maula por meses anticipados el importe de la con
trata. Ei primer ingreso tendrá efecto el mismo di» en 
que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
Egresos indefectiblemente ea el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza pqui-
valente a* 40 p § del importe total del servicio que debe 
prestars.' en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

o.a Cu ndo por incumplimiento del contraiista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
«el todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si así no ;o verificase, sufrirá 
^ multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 

1 esta esc^diese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á peijuicio del rematante y con los efe los pre
venidos en el articulo 5.o del Real decreto de 27 de 
'ebrero de 1852. 

"̂ .a El contratista no tendrá derecho i que se-le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por rala-
"'dades públicas, como pestes, hambres, esc^ez de nu-

o í * * 0 ' terremotüS» inundaciones, incet dios y otros 
¿sos fortuitos; pues no be le admitirá ningún recurso 

4ue presente dirigido á este fin. 
o-a La construcción de las galleras será de su cargo 

J estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro-

3/ 
4.° 

6.» 
7 / 

porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9.a El establecimiento de é-tas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
rádio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

44. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

42. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los oías siguientes: 

4.° Todos los Domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
El lúnos y mártes de carnestolendas. 
El ten er dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia, 
43. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á te Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda h festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir Iss ga leras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42, 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias v horas designados en los artícuios 
42, 44 y 45. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 24 de Marzo de 4864, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estrenaos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

24. Si el contratista falleciese antea de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad Que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere quo el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 

20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones genei'ales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Manila, la cantidad de ciento un pesos treinta céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente, pliego de condiciones á escep-
cion del artículo 4.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de es^ resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un cono término que fijará el Presidente solo entre 
íos autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
remalante que endose en el . acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documeido del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobado por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aqueda se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala ostensión del título que le corresponde. 

Manila i 6 de Octubre de 4882.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M. Torres. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . ofrece tomar a su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Manila (Morong), por ¡a cantidad 
de pesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos...... . céntimos importe del cinco por 
ciento que espfiesa la condición 24 del referido pliego, 

Manila de de 4883. 3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I I , D E F I L I P I N A S , 

La segunda subasta del arriendo del arbiirio de mercados pú
blicos del tercer grupo de la provincia de Cebú, tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil, calle de Anda núm. 2 Intramuros, por disposición del Excmo. 
Sr. Director de este ramo y en la subalterna de la espresada pro
vincia, el dia 17 de Enero próximo á las diez en punto de su 
mañana, por el tino en progresión ascendente de ciento noventa 
pesos veintisiete céntimos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 247 del dia 6 de Setiem
bre de 188i. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito ante la citada Junta de Almonedas, extendidas en papel de 
sello del 3.° con la garantía correspondiente, en el dia, hora > 
lugar señalados. 

Manila 49 de Dicie.übre de 2882.—Félix Dujua.i 1 

El Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, se 
ha dignado disponer que se verifique la subasta pública para el día 
27 de Enero próximo las diez en punto de su mañana, ante la 
Junta de Almonedas de la citada Administración, calle de Anda 
núm. 2 Intramuros, y en la subakerna de la provincia de Abra, 
el arriendo por un trienio del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de dicha provincia con la reducción del 
tipo anterior en otro diez por ciento, ó sea bajo el de ochocientos 
diez y ocho pesos setenta y dos céntimos anuales, y con sujeción 
al pliego de cond cienes publicado en la Gacela núm. 315 del dia 
13 de Noviembre de 1881. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por los 
que quieran optar este servicio ante la indicada Junta, extendidas 
en papel del sello 3." y acompañadas de la garantía correspon
diente, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 21 de Diciembre de 1882.—Félix Dujua 1 

El Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, se ha 
dignado disponer que se verifique la subasta pública para el dia 
27 de Enero próximo las diez en punto de su mañana, ante la 
Junta de Almonedas de la citada Administración, calle de Anda 
n.0 2 Intramuros, y en la subalterna de la provincia de Ca-
gayan, del arriendo por un trienio del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del tercer ^rupo de dicha provincia, con la re
ducción del tipo anterior en un diez por ciento ó sea bajo el de 
trescientos cincuenta y seis pesos cincuenta céntimos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela nú
mero 111 del dia 23 de Abril del presente año. 

- Los que quieran hacer proposiciones se presentarán por los que 
quieran optar á este servicio ante la citada Junta, extendidas en 
papel del sello 3.°, con la garantía correspondiente, en el dia, 
hora y lugar designados. 

Manila 21 de Diciembre de 1882.—Félix Dujua. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LARORES 
D E T A B A C O S D E F I L I P I N A S 

El dia 8 del actual mes de Enero, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado "anti
gua Aduana", la ventado 6,936 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 4 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 
Adminislracion Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 

pinas—Pliego de condiciones parala venta en •pública subasta 
de 6 ,986 quintales de tabaco rama, con destino al consumo in
terior de estas Islas. 
1.a La enagenacion de los espresados 6,936 quintales se veri

ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales - Total 
Grupos, de lotes, de cada uno. de quintales. 

r i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

20 
5 

25 
10 
50 
20 

1ÜU 
20 
50 
40 
25 
45 

100 
40 

100 
30 
20 
20 

250 
50 
12 
25 
50 
50 
20 
80 

2 
10 
'1 

20 
2 

40 
2 
8 
2 

10 
2 

20 
2 

40 
2 
2 
2 

2 
20 

2 

4o 
4o 
5o 

loo 
loo 
4oo 
2oo 
8oo 
loo 
32o 
5o 

45o 
2oo 
8oo 
2oo 

12oo 
4o 
4ü 

5oo 
loo 
96 
5o 

4oo 
loo 
4oo 
16u 

Clases, proceden
cia ycosechas. 

i.« Cag.n 1881. 

2.a id. 

3 id 

id. 

id! 

4'.'a id. id! 

l.« Isab-8 id'! 

id! 

id! 

id! 

2.* 

3"a 
? » 

4 8 

id. 

id! 

id! 

2. aN.aEcija, id. 
3. " id id. 
4. a id. id. 
1Igorrotesid. 

2"" id' id! 

3.'a id! id! 

4. a id! id'! 

2.a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
contenido en cada lote, son los siguientes: 

pfs. Por cada quintal de 1.a Cagayan. 
Por cada quintal de 2.a Cagayan. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal do 4.a Cagayan. 
Por cada quintal de i .a Isabela. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4,a id. 
Por cada quintal de 2 a N.a Ecija. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4 a id. 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 8 ' , , 

3.a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco. 

49'74 
44'59 
25*73 
10'29 
58'31 
49'74 
27'44 
11M6 
:U 'no 
23'30 
11'75 
31' „ 
26' „ 
16' , . 

formulará tantos pliegos como sean los grupos á que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del artículo se verificará en tercies de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi
diese esta operación; y por el órden con que los compradores, 
previa presentación déla carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente. Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a A la hora designada se ciará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose pnnpipio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 . 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 4 de Enero de 1883.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir ioies de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego» de su razón, 
publicado en la Gac^a.—Val. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

tri to de Quiapo, recaída en los autos de jur isdic
ción voluntaria promovida por D . Doroteo José , 
sobre propiedad de una finca situada en la calle 
de Obando del arrabal de Santa Cruz marcada con 
los núms . l o y 17, la cual linda por su frente 
calle en medio con la casa de D. Andrés Supoco, 
por la derecha de su entrada con el solar de D.a 
María Tuason, por la izquierda callejoncito en me
dio con la casa del referido D. Doroteo José , y 
por el trasero con la de D. José Noguera; se cita 
y llama á las personas que se crean con derecho 
á la referida finca, para que en el término de nueve 
dias contados desde la primera publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presenten en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado instruido y espensado á ejercitarlo, 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 3 de Enero de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. o 

D. Cesáreo Martinez Diaz, Capitán de Infantería , 
Fiscal de la causa instruida contra Domingo Odani, 
Operiano Odani y otros. 

Usando de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden, por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo á Máximo N . , 
natural de Sibalom Antique, vecino de Pontevedra, 
Isla de Negros, barangay de D. Manuel Pantal; 
Pablo N . , de igual cabecería, naturaleza y vecindad; 
Marcelo N . , de la propia vecindad naturaleza, y 
cabecería, casado, labrador, de unos 22 años de 
edad; Braulio Tangul (a) Baoy, vecino de Ponte
vedra, residente en la Castellana, soltero, labrador, 
de unos 20 años de edad; y Juan N . , natural de 

Patnongon, Antique, residente en Pontevedra, soltero., 
labrador, de unos 42 años de edad, para que e¿ 
el término de veinte dias, comparezcan en la cárcel 
pública de esta Ciudad, á responder á los cargos 
que les resultan en causa que sigo por homicidio, 
lesiones y resistencia á fuerza armada, á los espre
sados acusados, en la inteligencia que de no verifi
carlo se cont inuará la causa en rebeldía y serán juz
gados por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser tará en 
la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 1882 .— 
Cesáreo Martinez. 2 

D. Francisco Fernandez Menendez, Capitán gra
duado Teniente de la segunda compañía de la Co
mandancia de Carabineros de la Pampanga y Fis
cal de la causa instruida contra el alguacil p r i 
mero del barrio de San Nicolás comprehension del 
pueblo de Capan de esta provincia de Nueva Ecija, 
Ambrosio Bujay Matías, y otros por atropello, he
ridas y haber despojado de su uniforme á una 
patrulla de este instituto en la noche del 24 de 
Junio últ imo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la referida causa; por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los paisanos vecinos del re
ferido barrio Pantaleon Buenaventura, Pedro Ramos 
y Pedro Datíques, para que en el término de veinte 
días, comparezcan en la casa cuartel de Carabineros 
de esta Cabecera, á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan; pues de no verificarlo, 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados 
por el Consejo de guerra competente. 

Dado en San Isidro á 22 de Diciembre de 1882 .— 
Francisco Fernandez Menendez. l 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , Alcalde ma
yor Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar del chino infiel 
intestado Tan-Yengco, que falleció en el pueblo de S. 
Garlos, para que se presenten en el Juzgado de la 
misma á deducir su acción por sí ó por medio de apo
derado competentemente autorizado dentro del t é rmino 
de 30 dias á contar desde la fecha de su publicación, 
apercibidos que de no verificarlo les pa ra rán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen de la provincia 
de Pangasinan á 22 de Diciembre de 1882.—Estanis
lao Cháves. 2 

D. Pedro de Larraza, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al chino infiel llamado Yung-Checo, conocido 
por Te-Buntiang, empadronado en esta provincia bajo 
el núm. 130, como procesado ausente en la causa nú
mero 7790 por usurpación de estado c iv i l , para que 
por el- término de 30 dias contados desde la salida del 
primer anuncio, se presente en este Juzgado á defen
derse de los cargos que resultan contra él en la espre
sada causa, apercibido de que en otro caso le pa ra rán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Diciembre de 1882 .— 
Pedro de Larraza.—Por mandado de S. S r í a . , Isidoro 
Amurao. 2 

D. Joaquin Giménez Ocon, Gobernador P. M . y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Gatalino Mallari, natural 
de S. Fernando, vecino de Angeles en la Pam
panga, para que por el término de treinta dias 
contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia para con
testar los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 764 sobre hurto, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del indicado plazo, le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 21 de Diciembre 
de 1882.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 2 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


